
JUNTA GENERAL ORDINARIA 

Se inicia la reunión de la Junta General Ordinaria del día 8 de abril de 2021 en segunda 

convocatoria, para la que no se exige quorum, con el siguiente Orden del Día 

1º.- Lectura y aprobación si procede del Acta de la reunión anterior 

2º.- Informe de Presidencia 

3.-Informe de Secretaría 

4.- Elección para cubrir las vacantes de las mesas de secciones.  

5.- Informe sobre altas y bajas 

6.-Admisiòn de nuevos socios 

7.- Estado de cuentas. 

8.- Otros asuntos 

Se inicia la sesión estando presentes 41 socios. El Presidente, previo al primer punto, propone un 

minuto de silencio en homenaje y recuerdo de la Vicepresidente segunda Dª Asunción Valero 

Gancedo recientemente fallecida y tres socios también fallecidos D. Amando Antonio de la Cruz, D: 

Jorge Lozano, D.ª Esther Arbeteta. 

1º.- Lectura y aprobación si procede del Acta de la reunión anterior 

No habiendo ninguna observación al texto del acta propuesta, se somete a votación la aprobación 

de dicho texto. Hay 25 votos a favor y ningún voto en contra. Se abstienen de votar 9 socios. 

2º.- Informe de Presidencia 

Siendo ésta la última Junta antes de las elecciones señala que pese al aciago período de la 

pandemia y cierre del Ateneo, las obras y el cierre de la cafetería la Junta ha mantenido una 

elevada actividad desde su renovación en mayo de 2019 y también con la actual. El Ateneo ha 

mejorado en su aspecto y en el proyecto de obras inicial así como en la mejora de la imagen ante 

la Sociedad; en lo interno se ha mejorado el Salón de actos, arreglado parte de los despachos de 

Presidencia, Administración y Biblioteca; se ha recuperado un despacho que pueden usar los 

socios para reunirse. Se han renovado los equipos audiovisuales de las salas mediante renting y 

hay un contrato con Zoom, se pueden tener reuniones telemáticas. Se ha legalizado el uso la 

cafetería ante el Ayuntamiento, que llevaba años en situación ilegal, recuperando su nombre 

original de 1884 “La Cantina”. Destacó la excelente colaboración con el equipo que cesó en 

octubre, que fue un verdadero equipo de trabajo. Con él se reanudó la labor editorial del Ateneo, 

se creó el Premio de Literatura, modalidad de novela, se crearon los reconocimientos a toda una 

vida dedicada a las ciencias, las letras y las artes que serán públicos el 23 de abril y se otorgarán en 

el acto del 14 de mayo al que están invitados el Ministro de Cultura, el Consejero de la Comunidad 

y el Alcalde. Destacó la visita al Jefe del Estado y la propuesta para el Premio Príncipe de Asturias 

cumpliendo así el objetivo de hacer visible al Ateneo en adición a los centenarios de Galdós, 

Pardo-Bazán, etc. Concluyó dando gracias a los socios que votaron en las elecciones Red Ateneísta 

y han colaborado proponiendo mejoras, y a los que han desarrollado las actividades del Ateneo a 



través de las Secciones, Agrupaciones y Tertulias. Desea que los socios participen en las próximas 

elecciones en gran número aumentando así su calidad democrática. 

La socia bibliotecaria solicita la palabra para leer la memoria de la biblioteca. Una socia señala que 

su intervención no está en el Orden del Día y, por lo tanto, no procede, por lo que no se prosigue. 

Un socio, que no se identifica, reclama falta de limpieza en la biblioteca. La Socia bibliotecaria 

rechaza la queja relativa a la desinfección; cede la palabra al Secretario tercero responsable de 

riesgos laborales que precisa que conforme con la empresa MPE se cumplen los requisitos de las 

normas y tras las mediciones de calidad del aire hechas hace menos de un mes hay un informe que 

acredita que están dentro de los límites. Tras el único contagio que ocurrió se cerró la biblioteca y 

se desinfectó durante 48 h; las normas sobre higiene están expuestas de forma visible y cuando 

los socios no cumplen las normas, se le llama la atención. Hay un debate sobre este particular que 

consta en la grabación. 

3.-Informe de Secretaría 

El Secretario primero menciona una propuesta recibida hoy en el Ateneo para que sea la sede de 

un Concierto Internacional de Guitarra; sería una actividad musical adicional a la de la Sección de 

Música, que en su momento será aceptada o no por la Junta de Gobierno. Dª Marta Vázquez 

considera que si se aprueba el beneficio de imagen puede ser muy beneficioso. 

Sigue informando que la Agrupación Clara Campoamor celebró un ciclo dedicado al Segundo 

Centenario de Concepción Arenal en 2020. Se ha logrado que la Xunta de Galicia financie la edición 

por el Ateneo de su libro “La mujer del porvenir”. Su presentación se hará este mes en un acto en 

el que se distribuirá gratuitamente un ejemplar a todos los asistentes. Todos los Socios y Amigos 

del Ateneo podrán obtener un ejemplar en Administración en Atención al Socio. 

4.- Elección para cubrir las vacantes de las mesas de secciones.  

Se informa de la candidatura de D. Elías Fuentes Cobos a la vicepresidencia de la de Cine; no está 

presente porque un compañero suyo ha dado positivo y no puede venir. El Reglamento no exige la 

presencia física de los candidatos. El Presidente propone que se vote dada la circunstancia de 

fuerza mayor y que se ha hecho la solicitud formal conforme al Reglamento. Finalmente sale 

elegida Dª Brigitte de Fez por 24 votos a favor, ninguno en contra. 9 socios se abstienen de votar. 

Para los cargos de la sección africanista se presentan como candidatos únicos para los cargos de 

Presidente D. Miguel Losada, para el de Vicepresidente D. Juan Armindo Hernández y para el de 

Secretario primero D. Miguel Ángel García Raserón que son nombrados. Para el cargo de 

Secretario segundo se presentan D. Alfonso Vázquez y D. Fernando Novo. Sale elegido D. Alfonso 

Vázquez por 18 votos a favor y 9 a favor de D. Fernando Novo. Para Secretario tercero se 

presentan Dª Henar Hernández y D. José Luis Cordeiro. Sometido votación resulta elegida la Srª 

Hernández. Para Secretario cuarto se presenta D. Miguel Nogués y de nuevo el Sr. Cordeiro. 

Sometido a votación sale elegido el Sr. Cordeiro. El socio Sr. García Bilbao expresa su satisfacción 

por la creación de esta sección que recupera la profunda tradición africanista del Ateneo; recuerda  

que él fue fundador de la Asociación Española de Africanista, y que el Ateneo siempre ha prestado 

atención a este tema. 



Dada la vacante del puesto de Dª Asunción Valero Gancedo se presenta las candidaturas de D. 

Miguel Nogués y D. José Luis Cordeiro. Resulta elegido D. José Luis Cordeiro. 

5.- Informe sobre altas y bajas 

Se informa de que hay 25 bajas, 17 altas y que reingresan 9 socios; actualmente hay 1910 socios. 

6.-Admisión de nuevos socios 

Se propone la admisión de 27 nuevos socios que se aprueba por mayoría, pero estos socios no 

tienen derecho a voto en las elecciones del mes de mayor conforme establece el Reglamento 

7.- Estado de cuentas. 

El Contador informa de un ligero superavit de 3.476 € en el último trimestre sin contabilizan las 

subvenciones, ni los ingresos no percibidos de cafetería. Está pendiente el pago del ERTE de 2020, 

del orden de 15.000 €; siguen sin pagarse las deudas por el transporte de los materiales de la 

exposición de mujeres científicas, por el trabajo hecho por el carpintero. Se produce un debate, 

cuyo detalle está grabado del que se destaca que se incumplen los acuerdos de la Junta de 

Gobierno (art. 37) lo que puede generar un nuevo pleito. El Presidente precisa la corrección de los 

trabajos y el acuerdo de la Junta de Gobierno (art. 37) de que se pague; pese a ello no se ejecuta.  

La Srª de Castro pide mayor información sobre la no aprobación de las obras. Se le aclara que la 

exposición de mujeres ingeniosas se aprobó en septiembre y por diversas razones se demoró su 

ejecución a diciembre 2020 y enero 2021. La Junta de Gobierno aprobó el más barato de tres 

presentados por los comisarios de la exposición dado que desde administración no se pidió 

ninguno, pese a lo cual se niega a pagarlo. Se produce un debate que consta en la grabación.  

Se le aclara al Sr. Domínguez que la Junta General acordó atribuir la ejecución de ciertas tareas a  

ciertos miembros de la Junta de Gobierno y que una vez tomados hay que cumplirlos (art. 37): 

pedir los presupuestos y una vez aceptados por la Junta pagarlos, pero ni los pidieron ni los pagan 

mes tras mes como si tuvieran derecho de veto cuando su obligación es pagar las deudas. 

Respecto a las deudas ocultas con el Sr. Ruiloba, el presidente informa que se perdió un pleito con 

él y la Junta de Gobierno acordó no recurrir. La Socia bibliotecaria informó a esta Junta que siendo 

Depositaria descubrió unas facturas ocultas durante años (2013-2017) que siguieron sin pagarse. 

Los cargos económicos, con su mejor intención acordaron un calendario de pagos con el Sr. 

Ruiloba, pero la Junta le ha exigido un información previa de la que dará cuenta a la Junta General.  

El Depositario recuerda que se negociaron créditos ICO en 2020 reconvirtiendo la póliza con 

Bankinter en póliza ICO y el 25 % del de Triodos se convirtió en ICO; además se ha ampliado en un 

año la carencia del préstamo ICO aunque sin ampliar el plazo de devolución del préstamo. 

8.- Otros asuntos 

Sobre Comisión de Patrimonio, de la que ya se informó, se aclara a la Srª de Castro que ayer la 

Comunidad envió un escrito manifestando su desacuerdo con los colores de la madera. En él se 

quejan también asuntos ajenos a la obra. Se aclara que los interlocutores son el Ministerio y la 

Comunidad, discusión donde el Ateneo no es parte, sólo beneficiario y así se les ha contestado. 



Al Sr. Domínguez se le aclara que se pidieron tres presupuestos para colocar los marcos y la Junta 

de Gobierno eligió uno a primeros de septiembre para poner los cuadros en octubre; el retraso 

por el ERTE lo ha demorado a primeros de enero. Ante dicha visita PECSA decidió quitarlos, pero el 

carpintero ya hecho su trabajo y por eso tiene derecho a cobrar. La empresa que ha retirado los 

marcos se ha comprometido a reponer en su sitio. En la Junta se ha acordado que se pague, pero 

los cargos económicos se niegan a cumplir los acuerdos de la Junta de Gobierno (art. 37). 

La Junta de Gobierno acordó traer a esta Junta la toma de decisión de pagos al Sr. Ruiloba muy 

anteriores a esta junta, desde 2013, 2014, etc. Ahora el Sr. Ruiloba reclama esos pagos cuyo origen 

de encargo no se conoce; por eso la Junta de Gobierno no quiso decidir hasta tener información 

bastante y lo trae a esta Junta para su información. La Socia bibliotecaria aclara que las facturas no 

se pagaron en 2017 cuando ella las descubrió siendo depositaria y que ahora en 2021 se pretende 

un pago extemporáneo que no está en el presupuesto. 

D. Odilo Domínguez señala que el asunto Ruiloba merece un informe profundo que identifique a 

los responsables de esconder esas facturas durante tantos años. El Presidente aclara que se le ha 

pedido al Depositario que haga un informe, pero que todavía no lo ha hecho. 

Se aclara a la Srª de Fez, sobre la situación de la cafetería y respecto de la suspensión de la Tertulia 

de Pensamiento Marginal y sobre cuáles son o no temas de pensamiento marginal y que ha 

cumplido solicitando el permiso para tener la misma difusión que otras tertulias; señala que se ha 

aclarado que la Sección y la Tertulia han sido independientes y que se suspendió por segunda vez y 

que en la próxima Junta se tratará este tema como primer punto. Hay un debate sobre distintos 

detalles que consta en la grabación. 

El Presidente señala que la Junta en la que debió tomarse esa decisión no se produjo porque 

varios miembros la bloquearon impidiendo que hubiera quorum, actitud que lamentó. En la 

siguiente reunión se suspendió la sesión justo antes de comentar ese punto del Orden del Día que 

será el primero de la siguiente reunión. 

Y concluida la grabación se da fe de lo tratado en la reunión. 


